
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio-decreta embargo de remanente 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00333 00 

 

Se atiende la solicitud del apoderado judicial de la parte demandante (doc.041) y en consecuencia 

se ordena, conforme a la previsión del artículo 466 del Código General del Proceso, el embargo del 

remanente del producto del remate de los bienes embargados a Carolina Cáceres Castrillón en el 

proceso ejecutivo que en su contra sigue Bancolombia en el Juzgado Civil del Circuito de Oralidad de 

Los Patios, bajo el radicado 544053103001 2019 00182 00. En caso de desembargarse antes del 

remate, los bienes cautelados deberán ponerse a disposición de este juzgado. 

Conforme al artículo 11 del decreto 806 de 2020, por Secretaría remítase copia de este auto al 

Juzgado Civil del Circuito de Oralidad de Los Patios para comunicar la orden de embargo.  

Notifíquese y cúmplase 
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